
 
 
El siguiente cuadro contiene, en su primera columna, el texto actual de la Ley del Cuer-
po General de la Policía Canaria y, en la segunda, se incluye en rojo la modificación que 
se realizará en los correspondientes artículos de la citada Ley, en virtud del acuerdo al-
canzado en la Comisión Bilateral de Cooperación Estado-Comunidad Autónoma de Ca-
narias, del pasado 23 de febrero. 
 
 

Texto vigente Acuerdo 

Artículo 14.- Régimen jurídico.  

Los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria se rigen por la legislación orgánica 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en cuanto 
se refiere al fuero jurisdiccional, al régimen de 
protección penal, a la competencia jurisdic-
cional y al régimen penitenciario. 

Artículo 14. Régimen jurídico. 

Los miembros del Cuerpo General de la Poli-
cía Canaria se rigen por las leyes generales en 
cuanto se refiere al fuero jurisdiccional, al ré-
gimen de protección penal, a la competencia 
jurisdiccional y al régimen penitenciario, de 
acuerdo con la legislación orgánica de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. 

Artículo 18.- Principios básicos de actua-
ción.  

El Cuerpo General de la Policía Canaria debe 
cumplir los deberes que le impone la ley, sir-
viendo a la comunidad y respetando los prin-
cipios básicos de actuación. De acuerdo con lo 
que establece la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad y el Código Deontológi-
co Europeo, son de aplicación a los miembros 
del Cuerpo General de la Policía Canaria los 
siguientes principios de actuación:  

1. Los miembros del Cuerpo General de la Po-
licía Canaria están sometidos al ordenamiento 
jurídico, y especialmente:  

a) Ejercerán sus funciones con respeto a la 
Constitución, al Estatuto de Autonomía y al 
resto del ordenamiento jurídico.  

b) Actuarán, en el cumplimiento de sus fun-
ciones, de manera equitativa, con neutralidad 
política e imparcialidad y, en consecuencia, 
sin discriminación alguna por razón de naci-
miento, raza, religión, sexo, opinión o por 
cualquier otra circunstancia personal o social.  

c) Actuarán con integridad y dignidad; en par-
ticular, deberán abstenerse de todo acto de co-
rrupción y oponerse a él resueltamente.  

d) Se sujetarán en su actuación profesional a 
los principios de jerarquía y subordinación. 
En ningún caso, la obediencia debida podrá 
amparar órdenes que entrañen la ejecución de 
actos que manifiestamente constituyan delito 
o sean contrarios a la Constitución, al Estatuto 
de Autonomía o a las leyes.  

e) Colaborarán con la Administración de Jus-
ticia y la auxiliarán en los términos estableci-
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Texto vigente Acuerdo 

dos en la ley.  

f) Se asegurarán sistemáticamente de la lega-
lidad de sus actuaciones.  

2. En cuanto a las relaciones con la comuni-
dad, los miembros del Cuerpo General de la 
Policía Canaria:  

a) Impedirán, en el ejercicio de su actuación 
profesional, cualquier práctica abusiva, arbi-
traria o discriminatoria que entrañe violencia 
física o moral.  

b) Observarán en todo momento un trato co-
rrecto y esmerado en sus relaciones con los 
ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y 
proteger siempre que las circunstancias lo 
aconsejen o cuando fueren requeridos para 
ello. Asimismo, proporcionarán información 
cumplida, y tan amplia como sea posible, so-
bre las causas y la finalidad de sus interven-
ciones.  

c) En el ejercicio de sus funciones deberán ac-
tuar con la decisión necesaria y sin demora 
cuando de ello dependa evitar un daño grave, 
inmediato e irreparable, rigiéndose al hacerlo 
por los principios de congruencia, oportuni-
dad y proporcionalidad en la utilización de los 
medios a su alcance.  

d) Solamente deberán utilizar las armas en las 
situaciones en que exista un peligro racional-
mente grave para su vida o integridad física o 
las de terceras personas, o en aquellas cir-
cunstancias que puedan suponer un grave 
riesgo para la seguridad ciudadana y siempre 
de conformidad con los principios a los que se 
refiere el apartado anterior.  

 

 

e) Recurrirán a la fuerza sólo en caso de abso-
luta necesidad y con el exclusivo fin de conse-
guir un objetivo legítimo.  

3. Las detenciones se realizarán en el marco 
de la Constitución, de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal y de las demás disposiciones lega-
les aplicables.  

 

 

4. Deberán llevar a cabo sus funciones con to-
tal dedicación, debiendo intervenir siempre, 
en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no 
de servicio, en defensa de la ley y de la seguri-
dad ciudadana.  
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5. Deberán guardar riguroso secreto respecto 
a toda la información que conozcan por razón 
o con ocasión del desempeño de sus funciones 
y, en consecuencia:  

a) No estarán obligados a revelar las fuentes 
de información salvo que el ejercicio de sus 
funciones o las disposiciones de la ley les im-
ponga a actuar de otra manera.  

b) Realizarán la obtención de datos, su recogi-
da, almacenamiento y utilización respetando 
escrupulosamente la normativa específica vi-
gente.  

c) Se obtendrán los datos indispensables para 
objetivos lícitos, legítimos y específicos.  

6. Serán responsables personal o directamente 
por los actos que en su actuación profesional 
llevaren a cabo infringiendo o vulnerando las 
normas legales y reglamentarias que rijan su 
profesión y los principios enunciados ante-
riormente, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial que pueda corresponder a las 
administraciones públicas de acuerdo con la 
normativa general. 
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Artículo 19.- Funciones.  

1. El Cuerpo General de la Policía Canaria 
ejercerá las siguientes funciones con carácter 
de propias:  

a) Velar por el cumplimiento de las disposi-
ciones y órdenes singulares dictadas por los 
órganos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.  

b) La vigilancia y protección de personas, ór-
ganos, edificios, establecimientos y dependen-
cias de la Comunidad Autónoma de Canarias y 
de sus entes instrumentales, garantizando el 
normal funcionamiento de las instalaciones y 
la seguridad de los usuarios de sus servicios.  

c) La inspección de las actividades sometidas 
a la ordenación o disciplina de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, denunciando toda ac-
tividad ilícita.  

d) El uso de la coacción en orden a la ejecu-
ción forzosa de los actos o disposiciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.  

e) Las que de acuerdo con su naturaleza pue-
dan corresponderle en virtud de las compe-
tencias que se atribuyen a la Comunidad Au-
tónoma de Canarias conforme a la Ley Orgá-
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nica sobre Protección de la Seguridad Ciuda-
dana.  

En la ejecución de este tipo de funciones se 
prestará especial atención a:  

I. Proteger el medio ambiente y los recursos 
naturales.  

II. Velar por el cumplimiento de la legislación 
de ordenación del turismo de Canarias.  

III. Ejercer la inspección del transporte terres-
tre en las vías públicas interurbanas y la del 
transporte marítimo interinsular.  

IV. Velar por el cumplimiento de la normativa 
sobre el patrimonio cultural canario evitando 
su expolio o destrucción.  

V. Informar, asistir y orientar a los ciudada-
nos.  

VI. Colaborar con las instituciones públicas de 
protección y tutela de menores en la consecu-
ción de sus objetivos, de conformidad con la 
legislación civil, penal y penitenciaria del Es-
tado.  

VII. Colaborar con las instituciones públicas y 
privadas de protección y tutela de los inmi-
grantes y cualesquiera otras formas de margi-
nación.  

VIII. Colaborar con los servicios de salvamen-
to marítimo.  

2. El Cuerpo General de la Policía Canaria 
ejercerá también las siguientes funciones en 
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado:  

a) Velar por el cumplimiento de las leyes y 
demás disposiciones del Estado y garantizar el 
funcionamiento de los servicios públicos esen-
ciales.  

b) Participar en las funciones de Policía Judi-
cial, en la forma establecida en la Ley Orgáni-
ca de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

Asimismo se crearán grupos o secciones, con 
personal específico, para el desempeño de las 
funciones de la Policía Judicial de las previs-
tas en el apartado 1 del presente artículo.  

c) Vigilar los espacios públicos, proteger las 
manifestaciones y mantener el orden en gran-
des concentraciones humanas. El ejercicio de 
esta función corresponderá, con carácter prio-
ritario, al Cuerpo General de la Policía Cana-
ria, sin perjuicio de la intervención de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
cuando, bien a requerimiento de las autorida-
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(suprimido) 

 

c) Vigilar los espacios públicos, proteger las 
manifestaciones y mantener el orden en gran-
des concentraciones humanas. El ejercicio de 
esta función corresponderá, con carácter prio-
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Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
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des de la Comunidad Autónoma, o bien por 
decisión propia, lo estimen necesario las auto-
ridades estatales competentes.  

En la ejecución de este tipo de funciones se 
prestará especial colaboración con la Guardia 
Civil o el Cuerpo Nacional de Policía en:  

 

I. La vigilancia del litoral.  

II. El control de explosivos y de material piro-
técnico.  

III. El control de la inmigración irregular.  

IV. La verificación del resguardo fiscal.  

V. La vigilancia, verificación y control de las 
empresas de seguridad privada radicadas en 
Canarias.  

3. El Cuerpo General de la Policía Canaria 
tendrá, además, las siguientes funciones de 
prestación simultánea e indiferenciada con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado:  

a) La cooperación a la resolución amistosa de 
los conflictos privados cuando sean requeri-
dos para ello.  

b) La prestación de auxilio en los casos de ac-
cidente, catástrofe o calamidad pública, parti-
cipando, en la forma prevista en las leyes, en 
la ejecución de los planes de Protección Civil.  

c) Velar por el cumplimiento de las disposi-
ciones que tiendan a la conservación de la na-
turaleza y medio ambiente, recursos hidráuli-
cos, así como la riqueza cinegética, piscícola, 
forestal y de cualquier otra índole relacionada 
con la naturaleza.  

4. El Cuerpo General de la Policía Canaria 
ejercerá las demás funciones que le atribuya la 
legislación vigente y las que puedan transfe-
rirse por el Estado, de acuerdo con lo estable-
cido en la Constitución. 
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